
NOM. 40. -MARTES 16 DE FEBRERO DE 1897

DE LA

ta®TO®SÀ »1 €®a»®s<
Articulo l.” Lus ieyes obligarán en U Peningnla, ialua 

Baleares y Canariaa, à lo# veinte d las de su promulgaoiôn, 
ai en eUbs no se dispusiese otra cosa. Se entiende keoha la 
promalgaoión el dis en que termina la inserción de la ley 
ra la Qaetia edeiol. ,

Art. ¡8.“ La ignorancia de lu leyes, ne excusa du su 
eumplimiento.

Art-iJ." Las leyes no tendrán oíeoto reteoactivo, st no 
dispusieren lo contrario. {Código cûnl vigonte)

El Seal decreto de -4 de Enero de 18^ y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor- 
poraoiouea provinciales ni municipales ningún documento 
si escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de beber satisieobo los derechos de inserción de lo# anun
cios do subastas en la Qacota de Madrid J Eolmtim Otioial.

SCSCBTPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDona Pesetas.

Un mes................................ * " ™
Trimestre................................. 8 36
Seis meses..............................  bO
Un alio............................  . 88

Pubs* »> CÓbdOba Pesetas.

Un mes. ■ * 
Trimestre. . 
3bis mosus.. 
Un ato. - •

,4
. 11 26
. 22 60
. 46

If^nero ewlto, 38 eftitintot de ^eta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

', Las Layos, órdenes y anuncios que se mandan pabUcar 
1 ea los Boietinea Oficiales se han do remitír al Jote politic 
' respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de 
I loa mencionados periódicos, „
i (Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1864.)

Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
reâpGWiahilîdâd, do coxuaorvsj los números 10 <>®t6 poielírtj 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi- 
oarse al final da cada afto.

1 Advbbtbhcia. Conformo con la condición d.' dal pus- 
go que he servido de baso para la subasta, no se insertará

1 ningún anuncio que sea á instancia de parta sin que ano- 
i neo los interesados el importa de su publiccoión, a tetón 
1 de 3b céntimos por línea ó parte de ella, y la venta ds nu- 
1 meros sueltos á 38 céntimos.

hesiieucia iel Caiseja le Ministras
------  i

(rtaeeia del 14 de Febrero) I

SS. MM. el Rey y la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real i 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa

lud.

le la Gaearaaaiin i
Reglamento DB LA

Ley de saneamiento y mejora interior 
de las poblaciones

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO IV

Derechos de los axpropiantoa |
Art. 19. Si terminada la edifica- j 

oión de la finca no se hubiere resuelto । 
definitivamente la reoiamaoión inter- 
puesta, el propietario satisfará la caota | 
de oontribaoión que por la Delegación 
de Hacienda le hubiese sido designada, 
sin perjuicio de lo que en an día ae 
leeuelva por ta Administraoión, ó el 
Tribunal contencioso en so csao.

Art. 20. El propietario de cualquier 
finca de laa compren di des en el art. 13 
da la ley podrá en onalqaier época, 
dentro dal periodo de los veinte pri
meros años de en edifioación, acudir á 
la Delegación de Hacienda eolioitando 
la rebaja de la oontribaoión territorial 
que satisfaga, si rasnltaae que la coûte 
con que oontriboyen las demás de la 
población es inferior & la que tiene 
asignada so finca.

Art. 21. El oonceaionario de lea 
obras de reforme y saneamiento estará 
exento del page del impuesto de dere
chos reales y traslación de bienes por

la adjudicación que se le haga de las 
fincas sojatas à expropiación, según el 
proyecto aprobado.

Art, 22. En todos loa expedientes 
inatraídos con arreglo á este regla
mento, el papel sellado que ae emplee 
será de 10 céntimoa de peseta el pliego; 
igoal papel se empleará para loe jasti 
ficantes, reclamaciones que sarjan de 
su aplicación, libro de actas del Jurado 
y oertífioaoioneB que expida el Regis
trador de la propiedad.

En todos loa demás casos en que por 
la ley del Timbre sea necesario el neo 
de papel sellado, ee empleará al de una 
peseta el pliego, cualquiera que sea el 
precio que la ley determine para log 
deoumentos análogos, á no ser que éste 
sea inferior al de ana peseta, en cayo 
caso se empleará el fijado en la ley dal 
Timbre.

TÍTULO II

De los proyectos
Art. 23, El Ayuntamiento, Socie

dad legalmente constitaída Ó particu
lar que pretenda formar un proyecto 
de obras de tas comprendidas en este 
reglamento, solicitarán, con nna Me
moria explicativa dal mismo, la nece
saria autorización del Ministro da la 
G-obernación,

Art. 24. La Memoria deberá redao- 
tarse con la claridad y precisión sufi
cientes para justificar la necesidad de 
la obra que se propone, desarrollando 
el penssmiento que domine en el peti
cionario para emprendería y llevaría á 
término, extensión que piensa dar á la 
misma, ventajas que con ella ha de re
portar á la población y fincas á que po
drá afectar.

Art, 25. El Ministro de la Gober
nación negará ó concederá la autoriza
ción para formar el proyecto, fijando 
en este último caso si plazo dentro del 
cual han de llevarse á cabo los estadios 
y la cantidad que el peticionario debe 
depositar en la Caja de Depósitos para 
responder en todo caio de las indemni

Todos los gastos qne se originen al 
propietario, ceso de ser el faUo contra
rio al oonoesionarío de los eetndios, se 
sstisfarán por éste con cargo al depó
sito de que queda hecho mérito. 

Cnando se trata de daños cansados 
en la vía pública ó en edificios del Es
tado, la provincia ó Municipio, se se 
gnirá el mismo procedimiento que qne 
da anteriormente consignado. 

i Art, 27. LoB libramientos para al 
’ pago de onalqaier cantidad que con 

cargo al referido depósito corresponda 
satisfacer por el concepto da indemm- 
zaoiones, serán firmados por el Gober
nador de la provincia. Con dichos do- 

j cu cientos se entregarán por la Caja de 
• Depósitos las cantidades correspon- 
i dientas.
- Art. 28. Terminados que hayan si- 
j do loa estudios y resueltas todas las re- 
J olamaoiones que hubiesen formulado el 

Ayantamiento, la provincia, el Estado 
ó loa particulares, se devolverá ai oon- 

- oesionario de loa estadios el depósito 
: que hubiase constituido para responder 
’ de los daños caneados por los reoone- 
? oimientos, ó la parta que do él que- 

' dara.
Art. 29. El concesionario queda 

’ obligado á ni timar los estadios dentro 
del plazo que se le haya fijado en la 

' autorización à que se refiere el art. 2& 
: de este reglamento. Si dentro de ese 

plazo, ó en el de la prórroga qua por 
j causas debidamente justificadas es le 
, conceda por el Ministro de la Gober- 
í nación, no presentase el proyecto ter- 
* minado, ea tendrá por caducada la aa- 

torizaoión concedida.
j Art. 30. Todo proyecto de sanea- 
1 miento ó mejora interior de los pobla- 

oicnes, que por virtud de la anterior 
j autorización se formalice,- contendrá, 

los siguientas documentos.*

J (Se e&nlwuará.)

zaciones que haya de abonar al Ayan- , 
tamiento ó particulares por los perjui
cios que por oODsecuenoia de los reco
nocimientos que ae practicasen ae cao- ■ 
aen en la vía pública ó en las fincas ’j

* Una vez constituido el depóaito, el ! 
Ministro de la Gobernación camunicará 
al Ayunlaurianto, por conducto del Go
bernador, la autorización oonoedida, 
para qua, por las Autoridades maníci- 
pales, se presten al peticionario todos 
los auxilios que necesite pata llevar a 
cabo les trabajos de reconocimiento que 

' sean necesarios para el estudio de las 
obras qne se propone ejecutar, faoili- 
tándde la autorización gubernativa ne-

; oes aria para que el peticionario pueda 
acreditar so personalidad ante los pro-

: pie tari os de las fincas que eaten afectos 
á la reforma proyectada, al efecto de 

' verificar los previos reconocimientos, 
i En el caso de que alguno do los dueños 

le negase la entrada en sa finca, el 
j concesionario do los estudios podra 
j reclamar do la Administración qae se te 
; habilite con los indispensables manda- 
; mientos judiciales.
' Art. 26. Los perjuicios que por 
; oonseonenoia de estos reoonooimientos 
^ se irroguen á la finca, serán satisfechos 

ion cargo al depósito que para esto ha
ya sido constituido, previo convenio 

f amistoso entre ambas partes. A falta 
f de avenencia, ae procederá á ia tasación 

de los daños irrogados por peritos de
signados por una y otra parte, que ra- 

' unan las condiciones que pars estos 
’ casos determine la ley de 10 de Enero 

de 1879, y de no haber acuerdo entre
; éstos, por lo qne resuelva el Gobema- 
' dor en vista del dictamen del perito 
i tercero, nombrado en la forma que de

termine la ley de Expropiación forzosa 
y oída la Comisión provincial. La reso
lución del Gobernador es apelsble ente 
el Ministro de le Goberuaoión, y con
tra la qne éste dicte, que ultima la vle 
gubernativa, procede el recurso con
tencioso ante el Tribunal oorrospon-

' diente.
1
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16 DE FEBRERO DE 1897 3

GOBIERNO CIVIL DR Là
PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Número 49b 
SECCIÓN DE MINAS

Don José Maestre Tera, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hago saber; que en el expediente de 

registro número 3678, para la mina de 
hierro titnlada “El DesengaflOp, del tér* 
mino mnntoipal de Villavioioea, enya 
desigaaoión se publicó en el Boletín 
Oficial número 30 del 4 de Febrero 
del corriente año, ha recaído el aí- 
gnients

Decreto.—Pot presentado este ea- 
orito, únaso al expediente de su refe
rencia para qne en él surta sos efectos. 
Se admite Ia renunoia que de este re
gistro hace el interesado, y se declara 
nolo y fenecido este expediente y fran
co y registrable el terreno que en de
signación ocupaba.

Lo qne se publica en este Boletín 
OpioiAi, para el general oonooimiento.

Córdoba 4 de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera

escalar núm. SOS 
PRESUPUESTO ORDINARIO

Dispone el art. 150 de la ley muni
cipal, qne para el día 15 de Marzo re
mitan los Ay unta mien toa al Gobierno 
civil sos presopuestos ordinarios, para 
el solo objeto de que se corrijan las ex 
tralimitaoiones legales sí las tuvieaen, 
y precisa cumplir este precepto de la 
ley con la puntualidad y precisión qne 
la importancia del servioio requiere.

Los artionlcs 132 y siguientes de la 
citada ley orgánica, las Reales órde
nes de 16 de Enero de 1879,14 de Mar
zo da 1890, 22 de Febrero de 1893 y 
16 del mismo mee de 1893, insertas en 
el Boletín Oficial de la provincia, co
rrespondiente al día 22 de Febrero de 
1893 y las cironlares de este Gobierno 
publicadas en el mismo periódico ofi- 
oial, correspondiente à loa dias 29 de 
Febrero de 1892, 10 del mismo mes de 
1894 y 8 de Marzo do 1896, contienen 
lustruooiones tan otaras y concretas 
para la formación de estos presupues
tos que considero ioneoesaria la am
pliación de ellas, limitándome solo á 
recomendar que se onmplan con la más 
escrupulosa exactitud.

Pero no preecindiré de señalar a’gu 
nos de los defectos observados en los 
presupaestoa del aolnal ejeroieio, con 
objeto de qne no eereproduzcan en los 
det próximo año ecocómico que se de
ben estar oonfeocionando en la actaa- 
lidad.

Las oentidades que figuran en el de 
ingresos deben justifioarse con las oer 
tificaoiones y documentos á que se re
fiere la regla novena de la Real orden 
de 22 de Febrero de 1892 ya citada, y 
con su próxima igualdad á las reoauda- 
das por ei mismo concepto del último 
liquidado, todo ello para demostrar que 
no son imaginarios los ingresos y que 
no se hacen consignaciones sólo para 
ocultar ó desfigurar el déficit cierto del 
presupuesto.

Con reap seto al de gastos, es suma- 
mente importante reducir los volunta

ries & lo necesario, ó mejor dicho, á lo 
indispensable, con objeto de que los 
Municipios puedan formar nn plan de 
obras de verdadera utilidad para el ve
cindario, y conservar en sus arcas me-* 
dios suficientes para emprenderías 
cuando surjan las crisis obreras que 
por desgracia ee repiten todos los iu- 
viernos con caracteres poco tranquili
zadores, y á las cuales no puede atender 
el erario nacional ni el provincial como 
fuera su deseo.

Los Ayuntamientos que despues de 
agotar los recursos ordinarios y redu
cir los gastos todo lo posible ed Iu for
ma que previene la Real orden de S de 
Abril de 1889, resulten con déficit en 
sus presupuestos, han da enjugarto con 
el eetableoimiento de arbitrios extraor
dinarios, y para ello antioiparán todo 
lo posible el envío del citado presu
puesto, al que acompañarán el expe
diente que determine la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, para solicitar del 
Gobierne de 8. M. el establecimiento 
de dichos arbitrios, con objeto de que 
haya tiempo suficiente pare le tremita- 

I’ oión de los mismos y pueden ser re
sueltos por la Superioridad entes de 1.* 
de Julio en que debe principiar la re
caudación de los arbitros que se con- 

1 cedan; pero que tengan entendido los 
que se encuentren en este ceso, que 
esta recaudación tiene que hecerse en 
unión de los derechos del Tesoro y re
cargos municipales sobre el impuesto 
general de consumos y en la misma 
forma y por los misinos funoionarios 
que recauden aquél, según previene el 
artículo 14 del reglamento provisional 
para la admlnistraoióu y exacción de 

1 aquel impuesto de 30 de Agosto últi- 
i mo, cuya circunstancia debe tenerse en 
{ cuenta al concertar, arrendar, admi

nistrar ó repartir el impuesto general 
de Cúnsumos.

También dejan de consignar la ma 
yor parte de loa Ayuntamientua dota 
oión para Practicantes y Ministrantes 
y por residencia y prestación de ser- 
vioioe de loa Farmacéuticos, pues solo 
fijan cantidades para pago de medicinas 
á families potrea y esto no es suficiente, 
según el articulo 22 dal reglamento pa
ra el servicio benéfico sanitario da loa 
pueblos de 14 de Junio de 1891, el cual 
también debe tenerse muy presente al 
confeccionar los presupuestos.

Y por Último, la extinción de la fi
loxera tambien es un gasto obligatorio, 
impuesto por la ley de 18 de Junio de 
1886, que también se ha relegado al 
olvido por algunos Ayuntamientos, y ea 

; preciso que esto no suceda.
Confío en el calo y actividad de loa 

Aynutsmientoe y Juntas mu ni oinales, 
que dedicarán toda su atención á la me
jor forma de confeccionar sus presn- 
puestos ordinarios para el próximo año 
económico, remitiéndolos á este Go
bierno para los efectos del articulo 160 
de la ley municipal, sin que trascurra 
el plazo marcado por la ley para ello, y 
que evitarán por todos los medios que 
eeten á su alcance eonjosas devolucio
nes por falte de cumplimiento de las 
dispoBioiones que quedan citadas, más 
si lo qne no espeto, dejara alguno de 
cumplir tan importante deber, no he 

de ser yo el que deje de llenar el qne 
me impune mi cargo, de velar púr el 
exacto cumplimiento de las leyes, em
pleando para ello, aunque me sea muy 
doloroso, los medios coercitivos que las 
mismas señalan para oorregii á los ne
gligentes.

Córdoba 13 de Febrero do 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

Número 609 
DIPUTACION PROVINCIAL 

BEOUNDA OONVOOATOKIA
No habiéndose reunido número su

ficiente de señores Diputados provin
ciales para la sesión qne debió cele
brar la Diputación provincial el día 11 
del actual, con objeto de discutir y 
aprobar el presupuesto adicional al or
dinario de este año económico, asi oo- 

" mo la formación de la correspondiente 
terna para proveer la Contado ría de 
fondos praviuoiales, conforme se anun
ciaba en la convocatoria del día 1,’ del 
actual, inserta en el Boletín Oficial 
número 30 de 4 del mismo, he acorda
do convocar de nuevo á la expresada 
Corporación y con el propio objeto, 
para el día 26 del presente mes, á las 
dos de su tarde, recomendando á los 
señores Diputados la asistencia, á fia 
de que los intereses de la provincia no 
ee perjudiquen, quedando desde le ego 
apercibidos con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 66 de la ley provincial y Real 
orden de 16 de Octubre de 1894.

Córdoba 16 de Febrero da 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera 

''lÍYUNT^ENTOS 
PEDRO ABAD 

' Núm. 478
Don Franci*co de Porras Pétez, Alcalde cons- 

1 titneional de este villa.

I
 Hago saber: que habiendo tomado 
este Ayuntamiento ciento treinta fane- 

, gas de trigo á préstamo, del Pósito de 
j esta villa, para dar trabajo á la clase 

j jornalera, se enuncia la venta del mis- 
1 mo en pública licitación, que tendrá 
! lugar el día diez y ocho del actual en 

estas Oasas Capitulares, bajo el tipo de
1 catorce pesetas y veinte y cinco cénti

mos cada fanega, y con sujeción al 
1 pliego do condiciones que ee halla de 
, manifiesto en esta Secretaría,

Pedro Abad 9 do Febrero da 1897,— 
Francisco de Porras Pérez.

Número 480 
j Hago seber: que fijadas por el Aynn- 
1 tamíento de mi presidenoia,previa con- 
j sure del señor Regidor Sindico, las 
! cuentas municipales respectivas al pa

sado aflo económico do 1896 á 96, que
dan do manifiesto an esta Secretaria, 
por término de quince días, durante los 
cuales podrán presen tarso por estos ve
cinos las reolamaciones que orean con
venientes.

Así mismo hago saber: que habiéu- 
dose formado el presupuesto adicional 
que ha de refundirse ea el ordinario 
dol corriente ejercicio, queda también 
expuesto en la misma Secretaría, por 
el mismo plazo, para los efectos regla
mentarios.

Pedro Abad 9 de Febrero da 1897, 
—Francisco da Porras Pérez.

ENCINAS REALES 
Núm. 48?

Den José Vida Bergillos, Alcalde constitu
cional de ea la villa.
Hago saber: que enoontrándoss ter

minado el apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería da este término munio pal,,cu
yo documento ha de servir de base pa*- 
ra la derrama de los repartimientos da 
fincas rústicas y urbanas del próximo 
año económico de 1897 98, se anuncia 
al público por término de quince días 
hábiles, que principiarán á oontarse 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, al ob
jeto de que loa contribuyentes de este 
distrito puedan examinarlo libremente 
en esta Secretaría y hacer las reclama
ciones que estimen oportunas.

Encinas Reales 3 de Febrero da 1897. 
— José Vida.

PRIEGO 
Núm. 479

Lista electoral definitive qne ha for
mado este Ayuntamiento en cumpli
miento de la ley de 8 de Febrero de 
1877, comprensiva de ana individuos y 
de nn número cuádruplo de veoinoa 
mayores de edad y que por pagar las 
primeras onotas de oontribacionea di
rectas tienen derecho de elegir Com- 
promisarios para Senadores, cuya lista 
ha sido aprobada y declarada definitiva 
en sesión de 25 dal mes anterior.

Señores Concejales
D. Félix Pérez Luque 

Rafael Arjona Serrano 
Juan José Castilla Molina 
Argimiro Serrano A. Zamora 
Rafael Rubio Ruiz 
Niceto Aguilera Giménez 
Santiago Serrano Ruiz 
Francisco José Luque 
José Matia Pareja Serrano 
Manual Valverde López 
José Ortiz González 
Francisco Valverde Pérez 
Antonio Moreno Giménez 
Antonio Madrid Villalba 
Rafael Molina Sánchez 
Martin Alcalá Zamora 
Francisco Pérez Fargas 
Antonio Pérez López

Mayores oontríbayentea y cuota que 
satisfacen,

Fts, Ote.

D. Carlos Valverde López 6111 61 
José Luis Castilla Ruiz 6129 86
Pablo Laque Serrano 1571 18
Antonio Madrid Castillo 1195 01 
Miguel Aguilera Valverde 1171 46 
Rafael Ruiz Amores 1143 49
Emilio Bufiel 1063 47
Alfredo Calvo Lozano 1026 73 
José María Ruiz Torres 1016 64 
Narciso Arjona López 926 16 
José Alcalá Zamora Ca

racuel 914 46
José Gregorio Ruiz To

rres 908 97
Ildefonso Serrano Lozano 866 43
Trinidad Linares Martos 813 13
José Tomás Serrano Mo

reno 786 25
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P. Satael Lacena Luque 
Macael Arjona Serrase, 

Presbítero
Joaquín Ayerbe Sácohez 
Antonio Calvo Serrano 
Isidoro Serrino Oamiz 
Ramón J< Linares Martos 
Francisco Carrillo Kafio 
Andrés Galisteo Pérez 
Francisco Rdiz Torres 
Rafael Entrena Rico 
José Reina González 
Francisco Valverde Pen

che
Francisco Pedrajas Baeda 
Juan Calisva Fernández 
Francisco Núñez Martínez 
Pedro Candil Palomeque 
José Torrea Cano, Pres

bítero
Francisco P.Martínez Mo

reno
Anselmo Roiz Torres 
Francisco Guardia Gon

zález
José Pedrajas Rueda 
Angel Barrón Faces 
Joan de Dios Garola Ca

labrés
Antonio José Laque Se

rrano
Librado Carrillo Trujillo 
Ramón Gómez Montoro 
José María Nadales Torres 
José Laque Serrano 
Manuel Alcalá Zamora 
Antonio Roldán Escobar 
Ensebio Castillo Bueno 
Manoel Serrano Pérez 
José Luis Rubio Tallón 
José Apolinar Onieva 
Félix Mnfioz Ruiz
Joan de Dios Corpas Gi

ménez
Florencio Bergillos Araus- 

tre
Juan Bautista Madrid Cas

tillo
José Luis García Marín 
José González Linares 
Eusebio Camaoho Carrillo 
José Lort Fernández 
Alfonso Gómez Giménez 
José Aguilera Giménez 
Laureano Cano Ramírez 
Antonio Carsouel Cámara 
Franoisoo Arjona Cobo 
Agustín Serrano Luque 
José María Molina Gimé

nez
Franoisoo Moyano Mayor 
Isidoro Serrano García

Grande
Pelagio Serrano Penche 
Lais Alcalá Zamora 
Franoisoo Arroyo Expó

sito
Rafael Arriero Sánchez 
Manuel Barrientos Sicilia 
Manuel Osuna Onieva 
José Carrillo Díaz 
Francisco García Calvo 
Francisco Toro Pérez 
Federico Alcalá Zamora 
Rafael Fernández García 
Antonio Jesús Zurita Se

rrano
José Molina Castilla 
Miguel Valverde López

780 16

7B3 35
729 18
645 92
614 09 
596 26 
634 67
60S 37
606 04 
492 86
479 79

477 1
466 48 ! 
426 16 j 
423 70 *
413 68 Í

412 79

404 61 t
404 66 j

403 62
392 34
389 78

368 46

363 34 j
362 69 I
360 66 }
365 46 I
362 77 i
345 95 {
340 70
336 31
330 67
330 01
329 87
3X2 91

Priego ocho de Febrero de mil ocho- 
oientoa noventa y siete.—El Alcalde, 
Félix Pérez.—El Secretario, Jaan de 
Callava.

DOS TORRES
Núm. 432

Don Juan Tosé Moreno y Jurado, Alcalde 
conatitaoional de asta viUa.
Hago saber: que formado por la Co

misión de Hacienda de este Municipio 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1997 ú 98, el cual 
ha sido examinado por el Ayuntamien
to en sesión de siete de los oorrientea, 
queda el mismo expuesto al público en 
la Secretaria municipal, por espacio de 
qainoo días, á los efectos del art. 146 
de la ley orgánica.

Dos Torres 9 de Febrero de 1897.— 
Jaan J. Moreno.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 493

Don Antonio Tétiz Herrero Moreno, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por esta Corporación municipal 
é informadas por el señor Regidor Sin
dico las cuentas de este Municipio oo- 
rrespendientes a] año económico de 
1896 á 96, quedanIas mismas de mani
fiesto eu la Secretaría Je este Ayun
tamiento, para que durante el término 
de quince días hábiles puedan ser exa
minadas por caaníos vecinos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que es
timen procedentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de ooníormidad á lo es
tablecido po la ley municipal vigente.

Villanueva de Córdoba 8 de Febrero 
de 1897. — Antonio Félix Herrero.

310 64

305 23

302 91
294 27
286 06
284 74
284 67
278 82
276 04
276 62
276 34
269 80
256 85

266 69
254 29

244 87
236 36
233 08

225 80
224 02
221 54
219 60
208 28
207 67
206 69
206 28
197 16

196 12
191 53
185 82

OBEJO 
Núm. 16

. Extracto de los acuerdos tomados por 
| este Ayartamianto duraste loa rae- 
1 ses de Enero á Septiembre de 1896, 
j que forma el Secretario que suscribe 
1 en cumplimiento á lo dispuesto en el 
f art. 109da la vigente ley munloipal. 
í MES DE AGOSTO
1 Sesión del día 23
¡ Presidencia

del señor Alcalde don Diego Savariego 
j Se aprueba al acta da la anterior.
■ Se dá lectura á la correspondencia y 
j Bolélinss OfíciaUs de la anterior serna- 
j na, quedando el Ayuatamiento entera* 
j do de su contenido,
i Hacer constar la existencia que arro- 
Ijala mensura y arqueo da 30 de Julio 

último en ei Pósito municipal de esta 
- villa.

Sesión extraordinaria fiel día 24
j Presidencia
, del señor Alcalde don Diego Savariego 
| Abierta la sesión se procedió al eor- 
Iteo para la designación de vomies de 

la Junta municipal, resultando de la 
sección 1.* los señores don Luciano 
Sánchez Arlas, don Melchor Serrallon
ga Gorosabel, don Juan Fernández 
Rubio; de la sección 2,* don Blas Mo
reno Baroja, Jon Bernardo Padilla Ru
bio; de la sección 3.* don Pedro Angel 
Ortega García, don Antonio Guerrero 
Cano y don Juan Barrios García, acor* 
dándese la publicidad de este sorteo y 
comunioaoión á los interesados.

Sesión ordinaria del día 30 
Presidenoia 

del señor Alcalde don Diego Savariego
Aprobar el acta de la anterior^
Se acordó dar lectura á la oorrespon- 

denoia y Boletines Oficiaies de la última 
semana, de cuyo contenido quedó en
terada la Corporación,

Designar para la elección parcial de 
Diputados provinciales, que ha de 
efeotuarse el seis de Septiembre próxi
mo, loa mismos locales que se han utili
zado hasta aquí coa dicho objeto.

Admitir ¡a excusa alegada por el ve 
OÍDO don Blas Moreno Baroja, para des- 
empeñar el cargo de vocal de la Junta 
de asociados, en el actual ejercicio eco
nómico.

Que se expida con referencia al ami- 
llaramiento,la certificación que solicita 
doña María Martina Cámara y Pozo,

El Ayuntamiento queda enterado 
del contenido de la oerreepondenota de 
su apoderado en Córdoba,

Pósito
MES DE SEPTIEMBRE

Sesión extraordinaria del día 2 
Presidencia

de! señor Alcalde doo Diego Savariego 
Por unanimidad se aprobaron tas 

cuentas de ordenación y caudales del 
Pósito de esta villa, correspoudientes al 
año de 1896 á 96.

Sesión ordinaria del día 8 
Presidencia 

del señor Alcalde don Diego Savariego 
Previa citación, conforme al art. 140 

delà ley, se renue el Ayuntamiento 
que aprueba el acta de la anterior.

Seguidamente y como estaba anun
ciado se procedió á un sorteo snpleto- 
rió entre los vecinos de la sección 2.", 
para determinar el vocal qne complete 
el número de los asociados para la Jun
ta municipal, del cual resultó elegido 
don José de Barrios Izquierdo, á quien 
se acordó aomunioarie el resultado.

Habiéndose leído la correspondencia 
y Boleimcs Oficiales de la semana ante
rior, la Corporación dispuso el nombrar 
al Secretario don Pedro González Baiz, 
para que lo represents en la capital de 
la zona, en les días 12 y 13 del corrien 
te, en qne se celebrará ¡a entrega y sor
teo de los mozos dal presente reem
plazo.

Y por último aprobó la distribución 
mensual de fondos propuesta por el se
ñor Alcaide,

Sesión del día 15 
Presideaota 

del señor Alcalde don Diego Savariego
Constítoído el Ayantamiento, previa 

citación al efecto como previene el ar- 
líoulo 104 de ia ley, aprobó, después de 
leída, el acta de la anterior.

Se acordó dar lectora á la corraspon - 
denoia y Boletines Oficiaies de la sema
na anterior, qaedando la Corporación 
enterada da su contenido.

Pagar al depositario municipal, y 
con cargo al capitale 11 del presupues
to vigente, la suma de 16H9 pesetas, 
qne importa ei deacnento no satisfecho 
por los peroeptores de varios libra
mientos.

Dedararpe adiente de reconocimien
to ante la excelentísima Comisión pro
vincial, al mozo número 6 del presen-

j te reemplazo, Juan Olmo de la Cruz,, 
i en virtud del expediente que á su ins- 
1 tanoia se instruye, conforme al artíca- 
{ lo 86 de la ley,
i Sesión del día 20
E Presidencia

dpi señor Alcalde don Diego Savariego 
Ï Aprobar el acta de la anterior.
1 Se acordó dar lectura á la correspon-
1 deucía y Rofe/áifts Oficiaies de la ante- 
j rior semana, quedando la Corporación 
1 ecterade de su contenido, y levantan" 
í dose la sesión por no haber asuntos de 
; que tratar.

Sesión del día 29
■ Presidencia
; del señor Alcaide don Diego Savariego
' Constituido el Ayuntamiento «n se- 

sión ordinaria, previa citación al efecto 
; conforme al art. 104 de la ley, aprobó, 
; después de leída, el acta de la anterior.

Quedó la Corporación enterada de 
j cnanto contenía la oerrespondenoia y 
j Boletines Oficiaies de la anterior se- 
1 mana.
J Que el apoderado del Maaioipio en

’ Córdoba, don Celosduo García Gonzá- 
^ les, recoja en la Administración el ma
: terial de cédulas personales del corrieu- 
' te ejercicio, euviande al efecto á la cita

da dependencia certificado de este 
■ acuerdo.
1 (Se cotitínuará )

\ Sección de anuncios

' Con sujeción à lo 
s que dispone la nue- 
? va ley y reglamento 
i del reemplazo del 
! ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 

j DIARIO, Leti-ados 18 
|los modelos que si- 
’ guen:
| Citaciones para el 
Ajuicio de exenciones; 
| id. para revisión de 
pos tres años ante- 
| rieres; id. para eljui- 
jCÍo ante la comisión 
mixta de recluta- 

í miento; filiaciones; 
j certificados de talla 
ly certificados facul
tativos.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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